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Radicado   :  080013120001202300034-00  

Accionante   :  Fiscalía 40º Especializada de Extinción del 

Derecho de Dominio   

Decisión   :  Auto avoca conocimiento 

Fecha   :   02/08/2023 

 

Recibido el expediente con radicado 10550 E.D. por parte de la fiscalía 40 E.E.D. se procede 

a la descripción de los bienes afectados en este trámite abreviado de la acción de extinción 

del derecho de dominio. 

 

IDENTIFICACIÓN DE LOS BIENES 

 

DEPÓSITO DE DIVISAS 

NÚMERO DE DEPÓSITO 01-10-000312 

VALOR DE LAS DIVISAS U$439.580.oo 

FECHA DE CONSIGNACIÓN 19/11/2010 

NOMBRE DEL DEMANDANTE FISCALÍA 40 E.E.D. 

NOMBRE DEL BENEFICIARIO FISCALÍA 28 ESPECIALIZADA 
UNEDDCLA 

ENTIDAD BANCARIA BANCO DE LA REPÚBLICA 

 

En consecuencia, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO de la presente actuación, conforme lo 

establecido en el artículo 10A de la Ley 793 de 2002. 

Notifíquese a los intervinientes y vuelva al Despacho para decidir.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILTON JOEL BELLO BALCARCEL 
JUEZ 
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